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CUDAP. 0002807/2008  
VISTO: 

La Resolución del Honorable Consejo Superior N° 684/08 por la cual se 
aprueba el Manual de Seguridad para Docencia, Investigación o Extensión 
elaborado por el Consejo para la Prevención de la Seguridad dependiente del  Vice  
Rectorado de la UNC; y 

CONSIDERANDO: 

Que en su artículo 10  indica que la aplicación del mismo es de carácter 
obligatorio en todos los ámbitos de la Universidad nacional de Córdoba. 

Que resulta necesario tomar todos los recaudos necesarios como para 
garantizar una correcta aplicación del mismo en cada  Area  de Trabajo de esta 
Facultad. 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°:  Delegar en los Coordinadores de las Asignaturas/  Areas  y 
Directores de Laboratorios la responsabilidad de cumplir y hacer cumplir las 
obligaciones previstas en el Manual de Seguridad para Docencia, Investigación o 
Extensión, elaborado por el Consejo para la Prevención de la Seguridad 
dependiente del  Vice  rectorado de esta Universidad, aprobado por la Resolución del 
Honorable Consejo Superior N° 684/08, con fecha 09 de Diciembre de 2008. 

ARTICULO 2°: Por Secretaría General de Coordinación y Planeamiento 
notifíquese a todos los Coordinadores de las Asignaturas/  Areas  y Directores de 
Laboratorios, al  Area  de Higiene y Seguridad de la Facultad, al Representante 
Técnico de la Facultad en materia de Generación y Operación de Residuos 
Peligrosos. Cumplido, Archívese. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS 
VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

Agr. Ju4i MCELO CONRERO 
SECRE AP.I0 GENERAL 
da Coordin dany Panrantlaato 

Rrerlie 	ui.q.i.,113 AgrOaanan S  U.N.C. 
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